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CONTENIDO : 

PAGOS: 
Medidas de Afectación Patrimonial: 

- Incorporación del Saldo Potencial en una MAP Judicial. 
- Posibilidad de Adjuntar Archivos a las MAP Judiciales. 

 
CUENTA UNICA DEL TESORO : 

- Ajuste a la Consulta de Extractos de Cuentas de Operación. 
 

RECURSOS: 
- Incorporación de la UD en Recursos. 
- Ajustes en Comprobantes de Registro de Recursos por Operación 

Relacionada. 
- Incorporación de Reporte Variable de Documento de Devengado. 
- Ajustes en filtros de búsqueda de Recursos por eRECAUDA. 

 
eRECAUDA: 

- Flexibilización de Fecha de Vencimiento en Boleta de Pago y VEP. 
- Incorporación de nuevo atributo específico de "Fecha de Finalización de 

Contrato". 
- Impresión masiva de Boletas de Pago. 
- Ajustes en resultado de búsqueda del Comprobante eRECAUDA 
- Ajustes en Reporte Variable del eRECAUDA 

 

GASTOS: 
- Comprobante de Regularización Global de tipo Operación Relacionada 

 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS y PROGRAMACION DE LA 
EJECUCION: 

- Desagrupación de Solicitudes de Modificación Presupuestaria y 
Programación/Reprogramación de la Ejecución: 
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PAGOS 
 
MEDIDAS DE AFECTACION PATRIMONIAL:  
 
Nueva Funcionalidad:  Incorporación del Saldo Potencial en una MAP 
Judicial  
 
Se incorpora dentro de los acumuladores del comprobante MAPJ, el 
denominado "Saldo Potencial", el cual tendrá sentido en aquellas medidas de 
Tipo Embargo cuyo destino sea a retener y tenga Comprobantes Retenidos. 
 
Cuando la medida tenga definido su ñImporteò, a partir de la ejecución que 
surge de la solapa de ñcomprobantes retenidosò, el Saldo Potencial expondrá la 
diferencia entre el ñsaldoò y los mencionados. 
 
En caso contrario, el "Saldo Potencial" será igual al actual "Saldo". 
 

 
 
Nueva Funcionalidad: Posibilidad de Adjuntar Archivos a l as MAP 
Judiciales  
 
A partir del presente despliegue se incluye en el comprobante Medida de 
Afectación Patrimonial Judicial (MAPJ), la posibilidad de adjuntar archivos. 
 
Aquel Organismo que registra la medida (Entidad de Proceso) podrá adjuntar 
archivos mientras la misma se encuentre en edición, es decir en estado 
"Ingresado Borrador" o "Ingresado". También se podrá adjuntar mientras la 
medida se encuentre en estado "Autorizada". 
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Al realizar ñclickò sobre la opci·n de archivos adjuntos, se desplegar§ la opción 
mencionada. Posicionado sobre la grilla y con el botón derecho del mouse se 
brindar§ la posibilidad de ñadjuntar archivoò, tal como se observa 
seguidamente. 
 

 
 
Como en la generalidad de las opciones de adjuntar en el eSidif, tendrán la 
posibilidad de dirigirse al disco ñcò de la Pc de cada usuario, (verificar con sus 
áreas informáticas que tengan posibilidad de acceder a sus discos locales) y se 
procederá con la operación. 
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Realizada la operación, podrá observase el adjunto en la grilla para continuar 
con la transición de estados o proceder con el grabado del comprobante. 
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CUENTA UNICA DEL TESORO:  
 
Nueva Funcionalidad: Consulta de Extractos de Cuentas de Operación  
 
Se incorpora en la consulta de extractos de cuentas de operación, la 
identificación de los comprobantes de origen y relacionados que provienen de 
otros SAF. 
 
 

 
 
Como puede observase seguidamente, la principal referencia surge en las 
códigos de transferencias entre SAF y en la identificación de los comprobantes. 
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RECURSOS 
 
Nueva Funcionalidad: UD En Recursos  
 
Con la incorporación del concepto de UD en el módulo de Recursos se pretende 
poder gestionar la recaudación a dicho nivel, en los Organismos que así lo 
requieran. 

 
En toda gestión y en consultas y reportes vinculados al Módulo de Recursos, el 
atributo UD se incorpora únicamente en el detalle de aquellos comprobantes 
que sean presupuestarios (Informe de Recursos (IR) y Modificación de 
Recursos (CMIR), como en los Comprobantes de Gestión de Recursos (Recibo y 
Documento de Devengado)).  

 
Las gestiones afectadas por UD relacionadas al módulo de Recursos son: 
 

¶ Entidad Básica de Concepto de Ingreso de Recursos 
 

 
 

¶ Comprobante de Informe de Recursos (IR) 
¶ Comprobante de Modificación de Informe de Recursos 

(CMIR) 
¶ Comprobante de Documento de Devengado de Recursos 

(DEV-REC) 
¶ Comprobante de Recibo de Recursos (RECI-REC) 

 
Se muestra a continuación a modo de ejemplo, el nuevo funcionamiento con un 
comprobante IR:  
 

 
 
Al completar el Concepto de Ingreso (con más de una UD o sin especificar la 
misma) en la solapa Detalle Presupuestario en un IR, Recibo o CMIR, el campo 
UD se torna de carácter obligatorio,. 
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Adicionalmente, la incorporación del concepto UD al módulo de Recursos, 
implicó cambios en otros módulos relacionados, a saber: 

 
¶ Recaudación Internet - eRECAUDA 

 
Desde el módulo de Recaudación Internet se parametriza la 
entidad básica de Conceptos de Recaudación indicando el 
Concepto de Ingreso - dato de carácter obligatorio el campo 
UD - que se utilizará para la generación automática del 
Informe de Recurso (IR) al procesar una rendición de 
recaudación. 

 


